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ACUERDO DE CONCEJO N9 094-2O23.MPLP

Tingo María, 07 de agosto de2023

VISTO;

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 y el Acta de Sesíón Exfraordinaña de Concejo Municipalde fecha

07 de agosto de 2023, y;

COIVSIDERAIIIDO; ,10. . r!
Conforme lo establece la Constitución Politica del Peru en su adiculo 194, modificada por las Leyes de Reforma

hnstitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley Or§ánica de

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

hnstitución Politica delPeru en su aftlculo 59 señala (...) H Estado estimuta ta creación de iqueza y garantin ta

libertad de trabajo y la libeftad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas libeftades no debe serlesiyo a

la moral, ni a la salud, ni a la seguridad públicd. El Estado bñnda opoilunidades de superación a los sectores gue

sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las pequeñas en?presas en todas sus nydalidadx,( )

La hnstitución asigna como pafte de tas comptetencia de tos gobiemos locales, adminisfrarsus bienes (adículo 195,

lnciso 3) y en ello, el a¡tículo 56 de la Ley Orgánba de Municipalidades N" 27972, ha definido amo bienes lestinados
a seruhíos de propiedad municipal, entre otros, /os bienes inmuebles de uso público púbticos locales, asl como /os

ediftcios municipales y todos los bienes adquiriflos, construidos y/o sosfenidos por la municipalidad conforme la citada
ley. Asimismo, el afticulo 195', inciso 5 de la hnstitución, asigna a los gol¡emos /ocales el organizar, reglamentar y
administrar sus servicios públicos, encontrándose dentro de ello los nercados de prcpiedad muninipal.

Et aftículo 39' de la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley No 27972 e§abtece que: Lps Concejos Municipale§ ejercen
sus funciones de gobiemo mediante ta aprobación de ordenanzas y acuérdos. Los asunfos administrativo§
concemientesasuorganinciónintema,losresuelven atravésderesolucionesdeconcejo.(,..),enconcordanciacon
et artícuto 41 det mismo cuerpo legal señalado, indica que los acuerdos son decisrbn et, quriom,r rl conc$b,'refetidas
a asunfos específicos de interés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para
practicar un determinado acfo o su.¡'efarse a una conducta o norma in tlttlcional; 

,

Mediante Ordenanza N" 01 1-2023, de fecha 03 de julio de 2023, ta Municipatidad Provinciat de Lqncio Prado, reguta

la Orgánización y Funcionamiento del Mercados de propiedad de la Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado, el
cual tiene por objeto normar la organización, administración y funcionamiento, como autoridad responsable y
competente precisando /as reglas pafticulares para el otorgamiento en anendamiento de los puesfos de venta del

mercado, así como realizar las actividades de controly fiscalización de /os mlsmos;

En ese orden de ideas y a fin de dar un odenamiento adecuado en la adjudicación de puesfos y tiendas del mercado

de reciente construcción y poder conseguir que fodo /os aptos a ocupar un puesfo o tienda cuenten con ello, en ese

sentido, la hmisión para la adjudicación y fijación de rentas de los puesfos del Mercado de ADasfos de Propiedad de

la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, mediante acta de reunión de fecha 31 de julio de 2023, han anibado al
siguiente acuerdo:

1 . - Realizar Canjes de puesfos po r tiendas con /as personas apfas a conducir un puesto o tienda por arrendamiento, de
quedar personas no adjudicadas se le adjudique directamente en el Mercado nuevo a construt en el sectu Vivandería

y en tanto ello suceda se /es uüque temporalmente en playa tingo o ahededores del mercado de abasfos anfrg uo, u otro

lugar que designe la ?,omisión y de acuerdo al inforne de la Gerencia de servicios públicos que conoce de las vacantes

exrsfenfes en /os diversos lugares que tiene la MPLP, también por sorteo. Aclarándose en este acuerdo gue /os canles

de los puesfos por tiendas tendrán como fórmula adicional:

a) Que /as flendas en el primer piso frontis de la Alameda y jión Cayumba serán canjeadas cono mínimo IRES 103)

puesfos pot una tienda pudiendo pafticipar solamente los comerciantes empadronados aptos en /os gros de
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b) Para las tiendas del segundo piso secfor ropas hechas serán canjeadas como mínimo DOS (02) puestos por una

tienda pudiendo palicipar los comerciantes empadronados apfos en el giro de ropas hechas (preferentemente),

mercería, zapatería y librería, de existir más propueslas que tiendas disponrb/es serán adjudicadas por softeo.

c) Para los Baños del prime1 segundo y tercer prso serán canjeados como mínimo DOS (02) puesfos por un Baño

pudiendo pafticipar los comerciantes empadronados aptos de cualquier giro registrado en este proceso, de existir más

propuesfas que Baños disponlb/es serán adjudicadas por sorfeo.

Al amparo del artículo 59" de ta Ley No 27972, Ley orgánica de Municipatidades, que dispone gue los bienes
municipales pueden ser transferidos, concesionados en uso o explotaciín, anendados g modificado su
estado de posesión o prooiedad nediante cualouier otra modalilad oor acuerdo del conceio municioal.
Cualquier ttansferencia de propiedad o concesión soDre áienes municipales se ñace a t¡avés de suDasfa
pitblica, conforme a ley de Io que se colige que para dar en aniendos puestos y tiendas del mercado no
requiere de suDasfa p (tblica, ya gue esfa figura jurídica no consisfe en transferir el bien, menos concesión:)

t,

(negrita y es nuesfro)

la normatividad antes expugsta y alhecho que, no se cuenta con sul?cientes puesfos en el mercado

de la Municipal, para ser adjudicados, conforme a lo señalado por la Comisión para la adjudicación y fijación

de rentas de /os puesfos del Mercado de Aó¿sfos de Propiedad de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

mediante acta de reunión de fecha 31 de julio de 2023, por lo que en aplicación del aftículo delTitulo Preliminar del

TUO de ta Lel¡detProcedimiento Administrativo GeneralN" 27444, aprobado por el Decreto Supremo N" 004-2019-

JUS: tas normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma

de las pretensiones de /os administrados, de modo gue sus

de aspecfos fomales que puedan ser subsanados dentro del

Mercado de Abasto de propiedad de la Municipalidad, Provincia de Leoncio Prado.

Finalmente, luego de la deliberación por paile de los regidoreg con drspensa de dictamen y trámite de comisión, y a
lo establecido por el a¡tículo 41" de la Ley Oryánica de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANIMIDAD, el hncejo
Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR,Ia modalidad de CANJE DEPUESTOS POR r'árDAS yBAÑO§ de!Mercado

de Abasfos de rcciente construcción de Propiedad de la Municipalidad P¡ovincial de Leoncio Prado, conforme al
siguiente detalle:

1.- Realizar Canjes de puesfos por tiendas con las personas aptas a conducir un puesto o tienda por anendamiento, de quedar

personas no adjudicadas se le adjudique directamente en el Mercado nuevo a construir en el sector Vivandería y en tanto ello

suceda se /es ubique temporalmente en la Playa Tingo o ahededores del mercado de abasfos antiguo, u otro lugar que designe la

Comisión y de acuerdo al informe de la Gerencia de Serviclos Públicos que conoce de las vacantes exisfenfes en /os diyersos

lugares que tiene la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo ser también por softeo. Los canT'es de /os puesfos por

tiendas tendrán como formula adicional lo siguiente:
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a) Que /as tiendas en el pimer piso frontis de la Alameda y jirón Cayumba serán canjeadas camo minimo TRES (03)

puestos por una tienda, pudiendo pailicipar solamente los comerciantes empadronados apfos en /os grTos de mercería,

zapatería, librería y ropas hxhas, de existir más propuesfas que tiendas disponibles serán adjudicadas por sorfeo.

b) Para las fiendas del segundo piso sector ropas hechas serán canjeadas como minimo DOS (02J puesfos por una tienda

pudiendo participar los comerciantes empadronados aptos en el giro de ropas hechas (preferentemente), mercería,

zapatería y librería, de existir más propuesfas que tiendas disponibles serán adjudicadas por sofleo.

c) Para los Baños del prime4 segundo y tercer piso serán canjeados como mínimo DOS (02) puestos por un Baño pudiendo

participar los comerciantes empadronados aptos de cualquier giro registrado en esfe proceso, de existt más propuesfas

que Baños drsponib/es serán adjudicadas por sorteo.

En merito a losfundamenfos expuesfos en la parte considerativa'de ta presente,

ARTICIILO SEGUI,JDO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servrclos Públicos, Gerencia de

Administnción Tñbutaña; Gerencia de Administnción y Finanzas y demás órganos estructurados de"la Municipal

Provinciat de Leoncio. :

ARTICULO TERCERO.- ErJCARGAR a Secretaría General en coordinación con la Subgerencia de lnformática y
Sisfemas la publicación delpresente Acuerdo de Concejo Municipalen el Po¡tal lnstitucionalde la Pagina Web de la

entidad.

COi'UNIQUESE, CÚi'PI.ASE, PUBLIOUESE Y ARCHfVESE

Man

()

@ www.mqn¡t¡ngomar¡a.gob.pe
§ 062 - 598501 9nv.Álameda-Perú N" 525


